
 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

Nota en preparación para la Séptima Reunión del Comité de Negociación de los Gobiernos de 

Chile y Costa Rica, en su calidad de copresidentes de la Mesa Directiva del Comité de Negociación 

del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 

Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, y del Gobierno de la Argentina, 

en su calidad de país anfitrión 

Los gobiernos de la Argentina, Chile y Costa Rica se complacen en compartir sus planes y expectativas 

para la Séptima Reunión del Comité de Negociación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 

Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 

Latina y el Caribe, a celebrarse del 31 de julio al 4 de agosto de 2017 en Buenos Aires, Argentina.  

 

Frente al mandato de finalizar el proceso de negociación en diciembre de 2017, la reunión de Buenos 

Aires será crucial para revisar el acuerdo en su conjunto, llegar a consenso sobre la gran mayoría de los 

asuntos pendientes y dar forma definitiva a un texto ambicioso que refleje de la mejor manera posible 

las aspiraciones y singularidades de nuestra región.  

 

En la pasada reunión, celebrada en Brasilia en marzo de 2017, gracias a las modalidades flexibles de 

trabajo, pudimos avanzar significativamente en la revisión de los artículos 9 a 11 así como en los 

aspectos pendientes de los artículos 6 a 8. Además, se abrieron espacios para analizar las posibles 

implicaciones administrativas, financieras y presupuestarias que conllevaría el futuro acuerdo. Los 

artículos 11 a 25 fueron también objeto de extensas discusiones en las reuniones intersesionales del 

Comité. A su vez, los grupos de contacto establecidos por la Mesa Directiva han trabajado mediante 

acercamientos bilaterales y reuniones virtuales con participación del público para poner a consideración 

textos limpios sobre los que poder construir consensos. Del mismo modo, las copresidencias y la 

Argentina estamos  trabajando en una propuesta limpia de artículos 1 y 5 para facilitar el examen de los 

asuntos pendientes.  

 

Sobre la base de estos trabajos previos y contando con el compromiso de todas las delegaciones, la 

Séptima Reunión del Comité aspira a alcanzar los máximos consensos posibles sobre los artículos 1 y 5 

a 25. Para ello, está previsto dedicar sesiones de medio día a estos artículos: el martes 1 de agosto se 

analizarán los artículos 6 y 7 en la mañana y 8 en la tarde; el miércoles 2 de agosto el artículo 9 en la 

mañana y 10 en la tarde y el jueves 3 de agosto en la tarde los artículos 1 y 5. Además, a través de 

discusiones informales los días martes y miércoles y discusión en plenaria el día jueves en la mañana y 

viernes trataremos los artículos 12 a 25 y tendremos una visión acabada y completa de la totalidad del 

texto, de forma que en última reunión del proceso podamos acordar el texto del futuro acuerdo. 

 

Tras cinco intensos años, estamos en la recta final del proceso de negociación, y por ello, enfatizamos el  

llamado a ser eficientes con los tiempos de que disponemos y centrarnos en los asuntos que causen una 

preocupación especial para las delegaciones, siendo flexibles, concretos y creativos en nuestras 

propuestas. Debemos redoblar nuestros esfuerzos en esta última etapa de trabajo, con el objetivo de 

lograr un encuentro exitoso para la negociación y el futuro acuerdo. Para ello, contamos con todos 

ustedes para que Buenos Aires sea la antesala de un momento histórico para nuestra región y nuestros 

pueblos.  


